ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER MODIFICACIONES A LA REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SEGURO DE DESEMPLEO 
(Publicado en la Gaceta Oficial del DF de 4 de julio de 2008)

BENITO MIRÓN LINCE, SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO con fundamento en los artículos 12, 87 y 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 3º y 523 fracción III de la Ley Federal del Trabajo; 1º, 2º, 15, fracción XVIII, 23 Ter, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, en relación con la Reglas de Operación del Programa de Seguro de Desempleo, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal con fecha 31 de enero de 2008, emito el siguiente:
AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SEGURO DE DESEMPLEO, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 31 DE ENERO DE 2008.

ÚNICO. Se modifican el inciso G. del los numerales, VII., relativo a las OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO, para quedar como sigue:

A. … 
F. …

G. Declarar en la Carta Compromiso, bajo protesta de decir verdad, que se encuentra desempleado o desempleada.

Así como, el inciso a. VERIFICACIÓN DE DATOS, del numeral VIII., relativo a las DISPOSICIONES GENERALES, para quedar como sigue:

a.- VERIFICACIÓN DE DATOS

La Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo se reserva la facultad de verificar la información proporcionada por el beneficiario, con el apercibimiento de que quién incurra en falsedad de declaraciones y obtenga un uso abusivo del Seguro, se le cancelará éste, quedando obligado el infractor de devolver los recursos, sin perjuicio de las sanciones legales que el caso amerite ante las autoridades competentes.

TRANSITORIO

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

México Distrito Federal, 17 de junio de 2008.

SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO

(Firma)

BENITO MIRÓN LINCE

